
Los médicos/as de familia o médicos/as de las mutuas, tras el reconocimiento médico al 

trabajador/a  tienen la facultad de expedir los partes de baja, confirmación y alta. Los primeros por 

contingencias comunes y las mutuas por contingencias profesionales.

Plazos de entrega de partes:

Si es el caso

Cumplimenta datos y envía 

al INSS por el SISTEMA 

RED

MMááxx. . 1 d1 díía ha háábil y vbil y víía a 

telemtelemááticatica



Normativa anterior RD 625/2014

Trabajador/Trabajadora   Empresa
• 3 días baja, alta y 

confirmación

• 3 días baja y 

confirmación

• 1 día el alta

Empresa   5 días 3 días

Entidad que emita las partes:

Centro de atención primaria

O las Mutuas

Enviaba directamente a la 

Mutua en 5 cinco días

1 día
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